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Presentación de la materia 
 
La Arquitectura es una actividad que implica el conocimiento y valoración de una serie de normas 
y reglamentos para complementar adecuadamente el proyecto en un inicio, pero también para 
llevar el desarrollo de la construcción con un grado superior de control hasta su terminación es 
por ello que la materia deberá proporcionar todos los elementos que inciden en este propósito. 
 

 
 

Objetivo general 
 
Considerar toda la reglamentación que un proyecto, construcción ampliación, remodelación u 
otro servicio relacionado con la Arquitectura requiere, además de tomar en cuenta todos los 
organismos que proveen, se relacionan o de algún modo  ayudan para el desarrollo profesional 
de la carrera. 
Asimismo se debe  tener en cuenta toda la información y contenido que deberán incluir en sus 
proyectos, además de tener el conocimiento de lo que se genera como elementos de 
construcción y su adecuado control. 
  
 
 
 
 
 

  

Materia : Tiempo y costo en arquitectura I 

Semestre: 
Clave: 
Área: 

Departamento: 
Tipología: 
Carácter: 

Tipo: 
Horas: 

Créditos: 
Carrera: 

Práctica en laboratorio y/o taller: 
Materias precedentes: 

Elaboró: 
Revisó: 
Fecha: 

 

V 
15180 
Tecnológica 
Disciplinas Auxiliares 
Instrumental 
Obligatoria  
Práctica 
4 
4 
Arquitectura 
Aula de Cómputo 
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Contenido temático 
 
Principales organismos reguladores del quehacer arquitectónico 
Organismos de apoyo (CMIC, Colegio de Arquitectos) 
Organismos de  normativos. 
Estructura legal del arquitecto. 
Reglamento de construcción. 
Normatividad. 
Generadores y catálogo de conceptos de obra 
 
 

 
Mecánica de Enseñanza Aprendizaje 
 
Exposición directa maestro – alumno, dejándose suficiente tiempo por cada tema para la 
realización de ejemplos por parte de los alumnos, siendo verificados por el maestro y resueltos 
en clase. 
Visitas a obras en proceso para su interpretación y su realización en los formatos adecuados 
para cada unidad. 
 
 

 
Mecanismos de evaluación 
 
Visitas de obra 
Prácticas en el aula de cómputo 
1ª unidad 30 % 
2ª unidad 30 % 
3ª unidad 40 % 
 
 

 
Bibliografía Básica 
 
Instructivo de la CMIC 
Ley del IMSS 
Normatividad vigente en el ámbito estatal y federal 


